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RESOLUCION TAT-2640–2015


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las    diez horas treinta y cuatro minutos del treinta y uno de Julio de dos mil quince.

RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE, interpuesto por E.A.L., cédula Jurídica número XXX,  por medio de sus Apoderados Generalísimos sin Límite de Suma, señores G.A.C. cédula de identidad número XXX y R.A.H.cédula de identidad número XXX, contra el Artículo 1.3 de la Sesión Ordinaria 54-2014 de 25 de setiembre de 2014 adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  El caso es tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo No. TAT-221-15.

RESULTANDO

PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante el Artículo 1.3 de la Sesión Ordinaria 54-2014 de 25 de setiembre de 2014, dispone lo siguiente: (Léanse folios del 25 y  26 del expediente administrativo)

“ARTICULO 1.3: Referente a la operación de la ruta XXXde la E.A.
CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que este Órgano Colegiado después de realizar el análisis de la operación en la XXX, cuya operadora es la E.A., tomando como base para definir su situación jurídica , lo resuelto por el Tribunal de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo, y 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que mediante voto número 34-2014, el Tribunal de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo Y Civil de Hacienda (Proceso de Conocimiento 13-4506-1027-CA), dispuso: “… se levanta la caducidad de la concesión de la línea XX con respecto a E.A.L., a efecto de que ésta pueda continuar operando la Línea antes dicha hasta tanto la Administración no presente otra persona que pueda desarrollar este servicio cumpliendo a cabalidad los procedimientos legales establecidos o hasta que se constate la existencia de alguna otra falta por parte de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.” 
SEGUNDO: Que dentro de la precitada resolución judicial, también se indica que: “Se aclara que la presente medida cautelar está supeditada al presente proceso y consecuentemente en el momento que éste se llegue a resolver en uno u otro sentido, perderá la instrumentalidad según corresponda.” 

POR TANTO, SE ACUERDA EN FIRME. Votación Unánime 

1. Que en virtud de lo dispuesto por la resolución judicial número 34-2014, el Tribunal de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo Y Civil de Hacienda (Proceso de Conocimiento 13-4506-1027-CA), se acuerda mantener la operación del servicio en la XXX, a E.A.L., en calidad y condiciones dispuestas en el precitado voto judicial, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Que una vez resuelta de manera definitiva por los Tribunales de Justicia, sobre el fondo del asunto, este Órgano Colegiado retomara el tema y definirá lo que corresponda en esta ruta. 
3. Notificar a la Dirección Ejecutiva, Lic. Sidia Cerdas Ruiz, Directora Jurídica, email: sruiz@ctp.go.cr , Ing. Aura Alvarez Orozco, Directora Técnica, email: aorozco@ctp.go.cr , Lic. Gina Ramirez, Administración Conceciones y Permisos, email: ecambronero@ctp.go.cr , E.A.L., email: alejandro@empresaalfaro.com 
4. Se declara firme” 


SEGUNDO: E.A.L., por medio de sus apoderados, presenta recurso de Apelación y Nulidad concomitante y manifiesta en lo conducente: (Léanse folios del 11 al 22 del expediente administrativo).

a).- No entienden por qué poner a su representada en una condición de Inseguridad Jurídica pues la concesión de la XXX se venció el 30 de setiembre de 2014 y al no Renovarle sus derechos se le pone en peligro de que se les aplique el artículo 5.1 de la Sesión Ordinaria 39-2014 del Consejo de Transporte Público celebrada el 23 de julio 2014, el que establece que las concesiones que no se renueven al vencimiento se transformaran en permisos.  Lo anterior de darse se le convertiría en nugatorio el resultado del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

b).-  La concesión de la XXX a pesar de haber sido verificada en el mismo acto la 1507, no se le asignó la calificación a la que tenía derecho que debe ser la misma de la XXXni se le renovó sus derechos, por lo que en forma ilegal fue excluida la renovación de la XXX, dado que cuenta con una medida cautelar suspensiva de los efectos de la caducidad dictada por la ARESEP, en la resolución 041-2013 y fue debidamente verificada para su renovación, pues la flota, las instalaciones, los talleres etc, son los mismos para las XXXque para la XX.

c).- Por lo dicho debe procederse a la renovación de la XXX condicionada a lo que en definitiva se resuelva en el proceso de fondo contencioso administrativo 13-004506-1027-CA, pues en el caso de la Empresa Alfaro se violentó en forma grosera el principio  Igualdad ante la Ley al no renovarle los derechos de la XXX, al no renovarle de manera condicionada como a otras empresas.

d).- Respecto de las Nulidades en el dictado del Acto impugnado desaparece el elemento MOTIVO  lo que lo vicia de nulidad absoluta, por cuanto se interpretó erróneamente lo dispuesto en la Resolución oral numero 34 de las 15 y 46 horas del 31 de  enero de 2014 del Tribunal de Apelaciones Contencioso Administrativo.  Así mismo se violento también el elemento CONTENIDO, al haber absoluta disconformidad con el ordenamiento jurídico.

e).- Solicitan sea acogida la impugnación contra el Artículo 1.3 de la Sesión Ordinaria 54-2014 de 25 de setiembre de 2014 y en su lugar se proceda a calificar la Renovación por un periodo de 7 años a E.A.L. en la XXX.


TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.10  de la Sesión Ordinaria 14-2015 celebrada el 18 de marzo de 2015, conoce y avala el  informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ-2015000788 del 12 de marzo de 2015  y determina rechazar tanto el Recurso de Revocatoria como la Apelación invocada por improcedentes, al considerar que la Medida Cautelar lo que ordena es mantener la empresa en servicio hasta que se de el proceso de Licitación respectivo o no se presente otra persona que pueda prestar el servicio. (Léase folios del  1 al 8  del expediente administrativo)

CUARTO: En respuesta a prevención que le girara el Tribunal Administrativo de Transporte la Recurrente se apersona el día 9 de abril de 2015 y manifiesta lo siguiente: (Léase folios del  35 al 39  del expediente administrativo)

a).- El acuerdo 7.10  de la Sesión Ordinaria 14-2015 celebrada el 18 de marzo de 2015 es contrario a derecho al igual que el acuerdo recurrido, dado que se basa en un informe técnico que usando una retorica inadecuada utilizando los conceptos de instrumentalidad y transitoriedad de la medida Cautelar, niega lo que es bastante claro que es la suspensión interlocutoria del acto administrativo cuestionado hasta tanto no se resuelva por el fondo, lo anterior por cuanto en realidad la única forma de garantizar el objeto del proceso es  que se mantenga el derecho de concesión hasta que se resuelva el Juicio presentado.

b).-Es claro que hasta tanto no se realice el proceso de Licitación y se determine otra persona no se puede levantar la caducidad a su representada.

c).- En relación al Tema de la igualdad de Trato a otros operadores se les otorgo la concesión supeditada a una cláusula suspensiva de efectos por tener una medida cautelar que los cubría y por lo tanto se les renovó de manera provisional.

QUINTO: A folios del 42 al  51 del expediente consta la Sentencia 94-2015-VI de las diez horas veinte minutos del doce junio de dos mil quince del Tribunal del Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda Sesión Sexta mediante el cual se declara caduco el procedimiento administrativo tramitado contra E.A.L. y se anula la resolución 372-RCR-2011 de la ARESEP, mediante la cual se revocaba la Concesión de la Ruta número XX a la Recurrente.  De igual manera se deja sin efecto la Medida Cautelar otorgada por el Tribunal de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo, dictada mediante sentencia 34-2014 de las quince horas con cincuenta y seis minutos del Treinta y uno de enero del dos mil catorce.

SEXTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta la Jueza Pérez Peláez; y, 


CONSIDERANDO UNICO

DEL OBJETO DEL RECURSO.
El presente Recurso de Apelación, tiene como objeto la revocación del Artículo 1.3 de la Sesión Ordinaria 54-2014 de 25 de setiembre de 2014 adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público,  de tal modo que se aplique de manera cierta (según lo dicho por la recurrente) la medida cautelar dictada por el Tribunal de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo, dada mediante sentencia 34-2014 de las quince horas con cincuenta y seis minutos del Treinta y uno de enero del dos mil catorce y se proceda a renovar la Concesión de la ruta Número XX a favor de la Recurrente E.A.L., con una clausula condicionante a las resultas del proceso Judicial seguido en el Tribunal Contencioso Administrativo Sesión VI mediante expediente 13-004506-1027-CA.

Los Representantes del la empresa recurrente presentan recurso de Apelación en subsidio y nulidad contra el acuerdo impugnado indicando que no entienden por qué poner a su representada en una condición de Inseguridad Jurídica pues la concesión de la XXX se venció el 30 de setiembre de 2014 y al no Renovarle sus derechos se le pone en peligro de que se les aplique el artículo 5.1 de la Sesión Ordinaria 39-2014 del Consejo de Transporte Público celebrada el 23 de julio 2014, el que establece que las concesiones que no se renueven al vencimiento se transformaran en permisos.  Lo anterior de darse se le convertiría en nugatorio el resultado del Procedimiento Contencioso Administrativo.   La concesión de la XXX a pesar de haber sido verificada en el mismo acto la 1507, no se le asignó la calificación a la que tenía derecho que debe ser la misma de la XXXni se le renovó sus derechos, por lo que en forma ilegal fue excluida la renovación de la XXX, dado que cuenta con una medida cautelar suspensiva de los efectos de la caducidad dictada por la ARESEP, en la resolución 041-2013 y fue debidamente verificada para su renovación, pues la flota, las instalaciones, los talleres etc, son los mismos para las XXXque para la XX. Finalmente indican que  debe procederse a la renovación de la XXX condicionada a lo que en definitiva se resuelva en el proceso de fondo contencioso administrativo 13-004506-1027-CA, pues en el caso de la Empresa Alfaro se violentó en forma grosera el principio  Igualdad ante la Ley al no renovarle los derechos de la XXX, al no renovarle de manera condicionada como a otras empresas.

Como puede observarse en la especie el acuerdo impugnado el 1.3 de la Sesión Ordinaria 54-2014 de 25 de setiembre de 2014, lo que dispone es “1. Que en virtud de lo dispuesto por la resolución judicial número 34-2014, el Tribunal de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo Y Civil de Hacienda (Proceso de Conocimiento 13-4506-1027-CA), se acuerda mantener la operación del servicio en la XXX, a E.A.L., en calidad y condiciones dispuestas en el precitado voto judicial, el cual forma parte integral de este acuerdo.”2. Que una vez resuelta de manera definitiva por los Tribunales de Justicia, sobre el fondo del asunto, este Órgano Colegiado retomara el tema y definirá lo que corresponda en esta ruta”.(El Resaltado no es del original). 

Ahora bien este Tribunal Administrativo de Transporte, ha podido verificar y así consta a folios del 42 al  51 del expediente que se ha dado la Sentencia 94-2015-VI de las diez horas veinte minutos del doce junio de dos mil quince del Tribunal del Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda Sesión Sexta se declara caduco el procedimiento administrativo tramitado contra E.A.L. y se anula la resolución 372-RCR-2011 de la ARESEP, mediante la cual se revocaba la Concesión de la Ruta número XX a la Recurrente.  De igual manera se deja sin efecto la Medida Cautelar otorgada por el Tribunal de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo, dictada mediante sentencia 34-2014 de las quince horas con cincuenta y seis minutos del Treinta y uno de enero del dos mil catorce.

De lo anterior se puede colegir, que la medida cautelar dictada en sentencia 34-2014 del Tribunal de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo,  que es la razón por la cual se emite el acto recurrido ha desaparecido del mundo jurídico y por otro lado ha sido dictada sentencia en el proceso Contencioso Administrativo, por lo cual desaparece el acto impugnado también por el cumplimiento del fin para el cual fue ejecutado, debiendo, eso si el Consejo de Transporte Público, conforme corresponde en Derecho proceder de conformidad con la Sentencia 94-2015-VI de las diez horas veinte minutos del doce junio de dos mil quince del Tribunal del Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda Sesión Sexta.


El acto administrativo puede extinguirse por diferentes medios que algunos autores denominan formas Normales y Anormales de extinción de los actos administrativos.

La forma normal se da cuando el acto administrativo se lleva a cabo en forma normal a través  de la consecución  voluntaria y la realización de todos los presupuestos necesarios para cumplir el objeto o contenido del propio acto. 

La forma anormal de extinción del acto administrativo  se da por medio de  medios que no culminan con el cumplimiento del contenido del acto, sino que lo modifican  impiden su realización o lo hacen ineficaz.

Algunos de las formas de extinción anormal  del acto administrativo son:

Revocación Del acto administrativo la cual deja sin efectos en forma parcial o total un acto administrativo por razones técnicas, de interés público, o de legalidad claro ejemplo es el Recurso Administrativo. 

Otras formas son la Prescripción, la Caducidad, o renuncia por parte del administrado que se ve beneficiado con el acto entre otros, no obstante nos interesa para el caso la forma de extinción por el Término y condición del cual algunos autores ha dicho que es “El termino es un acontecimiento futuro de realización cierta del que depende de que se realicen o se extingan los efectos de un acto jurídico y la condición es un acontecimiento futuro de realización incierta del que se hace depender el nacimiento o extinción de una obligación o de un derecho”.

[bookmark: _GoBack]De lo anterior se puede extraer que si el  acto impugnado determinaba ”2. Que una vez resuelta de manera definitiva por los Tribunales de Justicia, sobre el fondo del asunto, este Órgano Colegiado retomara el tema y definirá lo que corresponda en esta ruta” y ya la medida fue declarada extinta por sentencia y siendo que ya se ha dado sentencia en el procedimiento Contencioso Administrativo que se tramitaba en expediente  del Tribunal Contencioso Administrativo Sesión VI mediante expediente 13-004506-1027-CA, el acuerdo impugnado el 1.3 de la Sesión Ordinaria 54-2014 de 25 de setiembre de 2014, ya se ha extinguido por el advenimiento del término y condición y siendo que el objeto del Recurso era precisamente que se anulara dicho acto, carece de interés el Recurso que se presenta, ahora bien en cuanto a las demás pretensiones de la Recurrente en el sentido de que se le renueve sus derechos de concesión sobre la XXX deberá ahora el Consejo de Transporte Público, a la Luz de la Sentencia Sentencia XXX de las diez horas veinte minutos del doce junio de dos mil quince del Tribunal del Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda Sesión Sexta, proceder en la especie conforme en derecho corresponda.
POR TANTO

I.-  Se ordena el archivo del expediente por carecer de interés actual, del Recurso de Apelación y Nulidad concomitante, interpuesto por E.A.L., cédula Jurídica número XXX,  por medio de sus Apoderados Generalísimos sin Límite de Suma, señores G.A.C. cédula de identidad número XXX y R.A.H.cédula de identidad número XXX, contra el Artículo 1.3 de la Sesión Ordinaria 54-2014 de 25 de setiembre de 2014 adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  

II.-  De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que,  se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE. 


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez 
Presidente


	
Licda Marta Luz Pérez Peláez       Lic. Mario Quesada Aguirre.                 
Juez 							 Juez
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